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DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deCom~rCÍO.

-AGUSTlN COTORRUELO SENDAGORTA
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Derecho
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44%
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ArtículoF-&J'tlda.
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S4.63·A-l Cigüeñales:

a - Con radiO- de manivela su
perlor 80,900, mHimetros
par,$' -nlo1ores de qQ:mbus~

tión 'intenia ; ~ .
b - tos demáS .. ,. .

DECRETO 3285/1973, de 14 de diciembre, por el que
,'Il~ desgloBala 8ubpa.rtida arancelaria 29.16-B-3, de
los ácidos-renales, .sus sales, ésteres 'Y demás deri
vados. ereandóu1W ~teión específica .para el
ácido ortOCTesotínico. $ttsésteres y sus sales.

El Decreto novecientosnovanta y nueve/mil noveéientos se
senta, del Ministenode Com.erCio,dt:) treinta de mayo. autoriza
en su articulo· segup'do. a Jos Or~a:nism(),S,:.Entidades y personas
lnteresadasl'ar-$, forDnll~, -deconf0rttlidad. con lo dispuesto en
el· articulo' octavo de'la Ley Arancelaria. lasreclamacíones o pe
ticIones'que e-onSideren conveniente.en r-elación con el Arancel
de AdUanaf4

Como'coIlSQcttencia, de' peticiones formuladas al .. amparo de
di-chadisposicipu. y :qJW',han sido reglame-ntariamente traItlita·
das ,por ·la ·J)irecciótl·G~nera1.de,Polítíca.··Arancelariae Importa
ción. Se ba, es,timadooonv~nllente",ta-blecer .en la' subpartí
da 29.16.,B-3 una posiciónes-pecifica para el ácidoortocresotinico,
sus éstcresysus sales.

En su virtLI?, y en US(l de la atltQrl~ión confqida en el ar
tículo sexto, numero cuatro de la mencionada Ley Arancelaria,
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercíóy prevía deliberación del Consejo de Mi
nistr'os-en su. reunión deL dla ,siete· de· diciembre de mil nove
cientos seteilt!i y tres.

Artículo PJ·imero .......Que(la· modificado. el vigente Arancel ·de
Adup-nas en la forma queflgura a continuación:

el artículo. octavo de la L-eyArancelaria, las reclani~ciones o pe
ticiones-qu6'consideren conveniente én relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formulada.s al amparo de
dicha disposición, y. que. han. sido .reglatnentariamente trami~

tadas por la. DlrecciónGen-eral dePoUtica Arancelaria e Im
portación. se .·ha .estiina.do conveniente· desglosar la posición
arancelariaB4.6,3..A-1. -

En s:u virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tiQUIO' sext!?Rilmero cuatro de ia menci-onada Ley Arancelaria.
deunodema-yo de nii1nóvecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su relinión del día siete d-e diciembre de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo segundc.-EI presente~to '"entrará en vigor el
día de su publlc:aciÓllen'.el .Boletín Oficial del Estado;,..

ASí lo diSpongo por el presentePecreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos'setenta y tres.

este articulo, finalice el 'plazoP&rasolicitar el ingreso en la
plantilla de la: .Compañia Telefónica...

3.-. El númerO' de trabajadoryts. dependientes del contrMllita
de dichos ce-ntrosque puedeaCt;eder ,a la plantilla de 1~ .Com~

pañia Telefónicaa. lio sobrepas8rá ~lprevistoen la contrata co
mo plantilla niáximadel oontro;centTal,locutono o 58rv1c10
telefónico análogo. De existir m'ayor',núnléro, detraba:jadpres,
tal posibilidad de acceso- s61o'co:rre6:P9nderá',$ lo~lmáS" antiguos
en el centro, centrar, locutorio ()s:ervici()telefólüco,análQg() has·
ta completar el máximo- n~ero,a.ntesjndicad0' j

4.~ Las cate.goriasdeestaReglamentW;ión, por}asque po
drán ingresaren la .Compa.fíin Teléfóníca» estóa,trabaJadores
son lassiguienteB: Tclefonista-de'se_gunda~Ayudante,de en·
trada de Oficios Varios, Ayucmnwde entrnda de Almacén :v
Subalterno.

5.- El pl820 para solicitar el ingreso en la. plantilla de la
.CompEt.fiia TelefóniCa.. será, en tocio caso,el det'reinta días
hábiles, contados:

- Para. los traba.jadoresquese encontr-aran,en alguno de
los supuestos previstos en elpárl'afo tercero <fel apar'tad0 d) del
articulo 2 de esta Reglan"!sntación;<,desde ,el ,sigUíentedfa a
aquel en qUe quede extingui-d0.elcolltratQ· detrabaioque vincu~

lara a cada uno de.eUosC;OÍl, elf;Olitratista-..
- Desde, el siguiente d!a ',8:,aQtlet'ElD ,Que :ri,ll~liqe 'el añ,o, se

ñalado en -el, párrafo segundo, de1'c:1ta(lo-apartado y articulo.
para los trabajadores ,que .se "ence;,ntraren en el st,lpuestú q,ue
contempla dicht,t párrafo.

En la solicitud 'indicarán sus circunstancias persotlale's, así
como la categona. por la que,prytendilningresar.• r.a" Compañia
admitirá las solieitudes de l~s:'aspimntes previa, la coro·proba
ción de las circunsta.ncias,alegadas.

6.a , Los tr~bajadores,habr'án'des0J.lleters/J a la prueba de, ap
titud que a.l efectOconvoqueyceelebre la cCompaftiaTclefóni
ca~ y reunir,las condiciones' p,sicotíaicaaquesé:~alael:artíCulo
36 de esta Reglamentación ydenu\s,requ61'id8$ Pf)t flUt:t! ", según
la categoría por laque sePt1!'~nda.ingre~r;'sin, más excep·
ciones que las relativas a la edt\4. para)aquese estf,trá a 10
dispuesto en el punto segundo cle ,este arUculo,y- el ,titulo aca.~

démico. que no será eXigible.
7.a Las prue-b-a.s de aptitud, deberánpractü¡:arsa dentro del

plazo de cuatro meses, contad()S& partir del,' d1& .siguiente al
último del fijado en &1. punto 5 de' este-' artículo para, p're-Senta~

ción de solicitudes.
8;11 ,Los'~pjrantes 'que'no,superén,lM,prneb&B de refe:rencia

no pasariín& totll'iar parte de laplantiHa df3 la 'iCom~ñia Te·
lafónica...

9.a Los trabajadores que$~enlá.p'l'li~lJadeaptittidse
Incorporarán & la plantilla de,la~pa.ñia.Teléf?llica» "y serán
destinados -en ~uellas lQCal!~adfl~q~ 'fije la Coltlpa.ftfa. la cual
procurará, atender loa deBe08dEl'I'QS'itttetesa4°S $lreBf;ecto. sin
perjuicio de. las ,~referenc1M ,~Iaffi::entarl~el)te, 'estllQledidas.

10. La anti¡üede,d de 108 ,,8SPiran:Ws 'aptobados"en, la ,Com
pañía será~ a. todos los efectos, la de $U tpma -de posesión de
Ja plaza adjudicada.

11. La posibilidad de,' AcCfXier& ·18,'. plantilla de la .Compa'::
tíía Telefóni~que,establece,,~te',artíGulo:Qn",rel~dón,con el
apartado d) del articulo .2.0 de:~t4\'llegl"'rne!ntat;ión~ se4e~t6n~
siva a &q\lellos trJ¡bajadOI'eS-d.n(lJerttea',deconltiltfstElSde
centros, centreJes¡ locutoriWJ ',Y, ,SBrVietQ~ t,elefónicos,apálógo$
cuyos contratos., de ...u-abajo hulJte.rt:m,qua<;lado ;e;l[tin,guidoscomo
consecuencia da lB, ,autóm"t~CiOn.tB'~ ,o parcialuotr:a lnodi
ficación técnIc:ade dtehosce:ntros,dentió delat'io llnte,riota. 1~
entrada én Vigor de la, Ordent\.5PrQbatoria de' esta roO<iifj{JlU;;íón.
Para, tales tra~iádoreselplazo,pa;rasolicitar"el ingresQen}¡~
plantilla de la cCQtnpatiia.Tele~6Ili~~será,"~n todo casÚ.' el de
treinta días hl.\biles, contados d~sde el siguienté al de la el);~
trada en vigor !3e la repetida Qrden,-¡,

MINISTERIO DE COMERCIO
DISPONGO,

Artículopri11lero.';";"'Qu:eda modificado el vigente Arancel de
AduanssenJil fórrnfl. ,que figura a continuación:
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DECltE'IJO 3284/lfJ7:i.fle. 14 de di~iempté. por el que
se·de$glo-Sa ..'~POpción84.B?'A~-l del',Arancelde
Aduanas, quetarifa.lo$ctg4eita~e$.

El Decreto oovecientosnoventa, ynt1~ve/mi~noveciel1tosse..
senta,. del Ministerl~ de C;omerci9,de'>keintacia mayo" autoriza
en su artíoulo segundo a los Org'8.p:ismos, Entidades y personas
1nteresad&8 para formular. de.crmf()nn1d~COn lo dispúesto en

" • ..ni! ¡Ui_ji
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Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del E.stado•.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MíJllstm de COJn0reío,

AGUSTlN COTOHRUELO SENDAGORTA

Importación, se ha estimado conveniente modificar el dorecho
arancelario de la su:Jpa.rtida 43.01-A.

En su vitrud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance-
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil
novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO

Al Piele~. de conejo y liebre ...... Libre.

El MI nistro de Comercio,
AGUSTIN CüTOHRUELO SENDAGORTA

Articulo primero.-Queda modillcado el vigente Arancel de
Aduanas Bn la forma que figura a continuación:

Derecho
arancelario

Artículo

43.01 Pelaterla en bruto:

Partida I
_~~ncelarI~_ _ _

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado""

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 3286/1973, de 14 de diciembre. por el que
se modifica el texto de la posición arancelaria
40.02~A-l. relativa a los látex sintéticos de copoti
meros de estireno butadieno.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil noveciento$ se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autori
za, en su artículo segundo, a los OrganislDO&, Entidades y
personas interesadas, para formular, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las re
clamadones o peticiones que consideren conveníente en re1a
cíón con· el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuiada& al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Politica Arancelaria e Impor~

tación, se ha estimado conveniente moditica.r el texto de la
posición arancelaria 40.02~A-1.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencioflfads Ley Arance
lari~ de uno de Iüayo de mil novecl,mtos sesenta, e. propuesta
del Mini&tro de Comercio y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil
novecientos setenta. y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas. en la forma que figura a continuación:

DECUEI'ü 3288/1973; de 14 de diciembre, por el que
se modifica la partida arancelaria 28.44 (fulmina~

tos, cianatos y tiocianatosJ,

Derechos arancc!arios

DISPONGO,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos sa
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los· Organismos. En tidades y peI'60nas

,interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las- reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas,

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha di6posición y que han sido reglamentariamente trami~

tadas por la Dirección General do Politica Arancelaria e Impor~

tación, se ha estimado conveniente modificar la partida aran
celarla veíntíocho punto cuarenta y cuatro.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran~

celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su J'cunión del día siete de diciembre de mil no~

vecientos .setenta y tres.13,5 %

I Transito-
: rios coy un-i tucal",

I

I
I

Gonerales

Articulo

40,02-A Látex sintético:

Partida
arancelaria

1 - De copolimeros de e8ti
reno-uutadieno con 40 por
100 o más de estir'eno en
el extracto seco y.. copoli
merizatlo con menos del
14 por 100 de otros mo
nómeros dibtintos de los!
vinil-piridinicos , j 15 %
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Articulo prirnero,-·Queda modüicado el vigente Arancel de
Aduanas en ia forma que figura a continuación:

Derecho arancelario

Articulo segundo.-El presente Dec;eto entrará en vigor· el
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de ~il novecientas setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Mínistro de Comercío,

AGUSTlN COTOR.HUELO SENDAGORTA

Partida ,
arancelaria: Articulo

General
Transitorio

Coyun
tural

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comen:lo,

AGUSTlN COTORRUELO SENDAGORTA

ArtícUlo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el .. Boletín Oficial del.E¡-,tado_.

A~ lo dis:;->ongo por el presente Decreto. darlo .en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

=~:

13,5 %

.::====:

1%
15 %

I--Fulminatos, cia:atos ~ tiOCia.:.!---
natos: I

A. Tiocianato sódico 1
B. Los demás .

28.44
DECRETO 3287/1973, de 14 de diciembre. por el que
se modifica el derecho arancélario· de las pieles
de conejo y liebre de la subpartída aranceLa
ría 43.01-A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en bU artículo segundo, a los Organismos, Entidades y
personas interesadas, para formular. deconfQtmldád con lo
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente entela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tada&' por la Dirección General de Política Arancelaria e
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